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ACUERDO No. 013 DEL 27 DE

D¡CIEMBRE DE 2023

POR Et CUAT SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE IA EMPRESA

SERVICUDAD ESP PARA I.A VIGEf{CIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE

DICIEMERE DET AÑO 2024

La Junta Directiva de SERVICIUDAD ESP, en uso de sus facultades legales y estatutarias,

especialmente las conferidas por el literal F del artículo 8e del Acuerdo No.001 del 30 de marzo

de 2012 "Por medio del cual se reformaron los estatutos de la empresa SERVICIUDAD ESP"

protocolizado mediante escritura pública No. 1183 del 23 de abril de 2Ot2 de la Notaría Única

del círculo de Dosquebradas,

CONSIDERAf{DO

Que de conformidad con lo dispuesto en el ARTfcULo 8e FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA,

literal F, una de sus funciones es: "Aprobar el proyecto de presupuesto anual de ingresos y

gastos de la empresa y sus adiciones".

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAT

ARTICULO 1": Fijase los cómputos totales del Presupuesto General de lngresos y Recursos de

Capital de la EMPRESA SERVICIUDAD ESP, para la vigencia comprendída entre el 1" de enero y

el 31 de diciembre de 2024 en la suma de OCHETA Y UN MIL MILLONES QUINIENTOS OCHENTA
y sErs M¡LLoNES CTENTO OCHO Mrr QUTNTENTOS CATORCE PESOS (s81.586.108.514.üt), con

la siguiente discriminación:
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Que es función de la Junta directiva expedir los acuerdos dirigidos a cumplir los objetivos fijados

a la Empresa.

ACUERDA
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PRESUPUESTO DE IÍ{GRESOS APROBADOS

INGRESOS CORRIENTES

VENTA DE SERVICIOS DE ACUEDUCTO

SERVIC]O DE ACI,'EDUCTO

SERVIC]OS COMPLEMENTARIOS DE ACUEDIrcTO

VENTA DE SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

SERVICIO DE AICANTARIILADO

SERVICIOS COMPLENTARIOS DE AITANTARILIADO

VENTA DE SERVICIOS DE ASEO

SERVICIO DE ASEO

SERVICIOS COMPTEMENTARIOS DE ASEO

ORDINARIOS

EXTRAOROINARIOS

TRAN SFERENCIAS, APORTES Y TRASPASOS

RECURSOS DE CAP]TAI

REN DIMIENTOS POR OPERAOON ES FINAIT¡OERAS

VENTA DE ACTIVOS

D¡SPONIBILIDAD INICIAL

SALDO EN BANCOS

C1'ENTAS POR «)BRAR

81,585,10&514

6ts93,897,753

27,4a4,620,L43

25,910,996,350

L,373,623,7A3

L9,7tL,365,O20

L9,s85,L39,774

L26,225,242

14,046,922,447

17,976,544,929

LLO,377,5L8

L72,528,2Lr

L38,46L,932

2,374,747,439

a74,747,459

1,500,o00,000

73,517,463,1O2

13,O43,160,260

574,303,O4L
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SEGUNDA PARTE:

PRESUPUESTO DE GASTOS

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 81,586,108,514

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 31,095,154,511

30s11 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 7,45L,429,637

30512 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS ADMINISTRATIVOS

30513 CONTRI BUCIO NES I MPUTADAS ADMI NISTRATIVO 68,232,680

30514 CONTRIBUCIONES EFECTIVAS ADMINISTRATIVO 1,L90,426,746

ADQUISICION DE BIENES ADMINISTRATIVOS 4,slg,4s4,361

30516 ADqUISICION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 1,52L,466,732

30517 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS ADMINISTRATIVOS 13,28s,499,2ss

INVERSION SOCIAL

SENTENCtAt C0NCtLtACt0NES Y PERJUtCtCt0S A TERCER0S

ADMINISTRATIVO
30544 550,000,000
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ARTICULO 2': Aprópiese para atender los gastos de la EMPRESA SERVICIUDAD ESP. para la
vigencia comprendida entre el 1' de enero y el 31 de diciembre de 2024, en la suma de

OCHEN|A Y UN MIL MILLONES QU'NIENIOS OCHENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHO MIL

QUINIENTOS CAIORCE PESOS ($81.586.108.514.@) Según el siguiente detalle:

2,s08,6s5,200

30s1s

30s18

305
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3 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS

cAsros oe opentcrótrl

81,586,108,514

28,162,468,7t4

Ll,442,375 ,638

153,176,160

31,985,152

L,4@,92L,239

4,L51,502,4r3

6,196,423,8L2

77,937,000

340,000,000

3,559,580,000

699,467,300

81,586,108,514

14,971,0o.5,448

7,030,6/¡6,224

6,940,359,725

1,000,000,000

7,357,469,741

305

30611 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA OPERATIVA

30612 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS OPERATIVOS

30613 CONTRIBUCIONES IMPUTADAS OPERATIVO

30614 CONTRI BUCIONES EFECTIVAS OPERATIVO

30615 ADQUISICION DE BIENES OPERATIVOS

30616 ADQUISICION DE SERVICIOS OPERATIVOS

30617 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS OPERATIVOS

30644 CONCILIACIONES Y SENTENCIAS JUDICIALES OPERATIVAS

30647 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA VENTA

30549 OTROS GASTOS DE COMERCIALIZACION

TOTAL PRESUPUESTO DE GAÍOS

308 INVERSIONES PUBLICAS DE SERVICIUDAD

30801 INVERSIONES ACUEDUCTO

30802 I NVERSIONES ALCANTARILLADO

30803 INVERSIONES ASEO

7t5 CUENTAS POR PAGAR
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TERCERA PARTE

DISPOSICTONES GENERALES

ART¡CULO 30, Las d¡sposiciones generales del presente Acuerdo, son complementar¡as de ley
819 de 2003, la Ley 38 de 1989, de la Ley 179 de 1.994, de la Ley 225 de 1995, el decreto
115 de 1996

ARÍICULO ¿lo. El año fiscal empieza el primero (01) de Enero y te,rnina el tre¡nta y uno (31)
de Dic¡embre del año dos mil veinticuatro (2024).

CAPTTULO I

CAiIPO DE APLICACIóil

ARTICULO 50. Las disposiciones generales rigen para el Presupuesto General de La Empresa
SERVICIUDAD E,S.P,

CAPITULO II

DE LAS RENTAS Y RECURSOS

ARÍICULO 60. Los ingresos corrientes y recursos de cap¡tal de la Empresa, deberán ser
consignados en la Tesorería de la entidad, por qu¡enes estén encargados de su recaudo.

ARTICULO 70. Con el producto de los ¡ngresos se formará un acervo común sobre el cual se
girará para atender el pago de los gastos autorizados en el presupuesto. No obstante, habrá
ingresos con dest¡nación específica, además de las que estén contempladas en la ley.

CAPITULO III
DE LOS GASTOS

ARTICULO 80. Si las rentas e ingresos fueren ¡nsuf¡c¡entes para atender el pago del serv¡c¡o
público, éste se hará conforme al siguiente orden:

1 Salarios
2 Prestaciones Sociales
3 Servicio de la Deuda
4 Transferencias
5 Gastos Generales
6 Inversiones con recursos ordinar¡os
7 Inversiones con recu rsos del cÉd¡to
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ARTICULO 90. Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuéstales
deberán contar con certificados de d¡spon¡bilidad previos que garanticen la existencia de
apropiación suficiente para atender estos gastos.

Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los
recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin. En este registro se deberá
indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta operación
es un requ¡sito de peleccionam¡ento de estos actos administrativos.

En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones
¡nexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorizac¡ón prev¡a de la lunta D¡rectiva
y el COMFIS para comprometer v¡gencias futuras.

Cualquier comprom¡so que se adquiera sin el lleno de estos requ¡sitos creará responsabilidad
personal y pecunlaria a cargo de quien asuma estas obl¡gac¡ones,

Las obligac¡ones con cargo del Tesoro de la Entldad que se adquieran con violación a este
precepto, no tendnán valor alguno.

ARTICULO 1Oo. Las afectaciones al Presupuesto se harán teniendo en cuenta la prestac¡ón
pr¡nclpal originada en los compromisos que se adquleran y con cargo a este rubro se cubrirán
los demás costos ¡nherentes o accesor¡os.

Con cargo a las apropiaciones que implica cada rubro presupuestal. que sean afectadas con los
compromisos in¡ciales, se atenderán las obligac¡ones derivadas de los costos ¡mprevistos,
ajustes y revisión de valores e intereses moratorias, derivados de estos comprom¡sos.

ARTICULO 11o. Se prohíbe tram¡tar o legalizar actos admin¡strativos u obligaciones que
afecten el Presupuesto de Gastos cuando no reúnan los requ¡sitos legales o se configuren como
hechos cumplidos. El ordenador del gasto responderá disciplinaría, fiscal y penalmente por
incumpl¡r lo establecido en esta norma.

ARTICULO l20. Cuando se provean vacantes de personal se requerirá de la certificación de
su prev¡sión en el Presupuesto de la vigencia fiscal del 2024. Para tal efecto, el Jefe de
Presupuesto de la Entidad garantizará la existencia de los rubros del 10. de enero al 31 de
diciembre del 2024.

ARTICULO 13o. Toda provisión de empleo de los servidores públicos deberá corresponder a
empleos previstos en la planta de personal,

Toda prov¡sión de cargos que se haga con v¡olación a este mandato carecerá de validez y no
creará derecho adquirido.
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Todo aumento de asignaciones c¡viles, prestac¡ones y erogaciones que se adopten por
Resolución, sólo tendrán v¡gencia una vez ¡ncluidos en el presupuesto, así mismo los traslados
de las part¡das adicionales para atender el gasto respect¡vo.

ARTICULO 1¿lo. Los recu rsos destinados a programas de Capacitación y Bienestar Social no
pueden tener por obJeto crear o ¡ncrementar salar¡os, boniflcaciones, sobresueldos, primas,
prestac¡ones sociales, remunerac¡ones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la
Ley o los Acuerdos no hayan establecido para los servidores públicos, n¡ serv¡r para otorgar
benefic¡os directos en dinero o en especie,

Los programas de capac¡tación podrán comprender matrículas de los funcionar¡os, que se
girarán directamente a los establecimientos educatlvos; su otorgamiento se hará en virtud de
la reglamentación ¡nterna de la Empresa.

Los programas de B¡enestar Social y Capacitación, que autoricen las disposiciones legales,
incluirán los elementos necesarios para llevarlos a cabo.

ARTICULO 15o. El ordenador del gasto será el competente para exped¡r la resolución que
regirá la const¡tuc¡ón y funcionamlento de las cajas menores.

ARTICULO 160. Para el serviclo de la deuda pública se harán apropiac¡ones anuales por el
monto a pagar de los respectivos venc¡mientos y obligac¡ones.

ARTICULO 17o. Solamente la Gerencia podrá reconocer. contratar o negoc¡ar, a nombre de
la Empresa SERVICIUDAD E.S.P y ésta no será responsable de los comprom¡sos que se
adquieran sin saldo y s¡n debidas reservas presupuestales. El funcionar¡o que actuare sln la
sujeción a lo anterior, quedará responsable fiscalmente por la erogación, por lo cual el ente
fiscalizador que se contratare o quien deba proceder, iniciará el correspondiente ju¡c¡o de
cuentas. independientemente de las acciones penales a que haya lugar.

CAPITULO IV
]IIODIFICACIOT{ES PRESUPUESTALES

ARTICULO 18o. Las apropiac¡ones detalladas en el Presupuesto de Egresos, son las
autorizaciones máximas de gasto que se tienen con el fln de ser comprometidas durante la
Vigencla Fiscal. En caso de urgencia calificada como tal por la Gerenc¡a de la Empresa
SERVICIUDAD E.S.P., ésta queda autorizada para realizar mod¡ficaciones presupuestales para
atender la marcha normal de los servicios, med¡ante Resoluc¡ón motivada.

ARTICULO 19o. En cualqu¡er mes del año fiscal, el Gerente, podrá reduclr o aplazar total o
parc¡almente, las apropiaciones presupuestales, en caso de ocurrlr uno de los slguientes
eventos:

1) Que la Tesorería estime que los recaudos del año puedan ser ¡nferiores al total de los
gastos y obligaciones contraídas con cargo a tales recursos;

0A§
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En tal caso el Gerente podrá prohibir o someter a cond¡c¡ones especlales la asunción de
nuevos compromisos y obligaciones.

ARTICULO 2Oo. Cuando el Gerente se v¡era prec¡sado a reducir las apropiac¡ones
presupuestales o aplazar su cumplim¡ento, señalará por medio de Resolución las aprop¡aciones
a las que se aplican una u otras medidas.

ARTICULO 21o. Autorícese al gerente de Servic¡udad para que efectúe las adic¡ones
presupuestales, cuyos recursos provengan de convenios, rendimientos f¡nancieros, recursos
del balance y aquellos otros que tengan desünación específica.

ARTICULO 22o, l-a desagregac¡ón y las mod¡ficaciones a la desagregaclón del Presupuesto
General de la Empresa se harán mediante resolución expedida por el Gerente.

ARTICULO 23o.- Las obligaciones por concepto de prev¡s¡ón social, pensiones, cesantías.
contribuciones, sentencias, conc¡l¡aclones judiciales y prejudiciales, laudos arbltrales,
servicios públicos, honorarios auxil¡ares de la just¡c¡a y otros gastos de func¡onamlento
de forzoso cumplimiento y obl¡gatoriedad legal adquir¡dos en vigencias anteriores, se
podrán pagar con cargo al presupuesto y con recursos de la vigencia fiscal del 2020, prev¡a
dispon¡bilidad presupuestal.

CAPITULO V
DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 24p,. El presente acuerdo r¡ge a partir de su expedición y tiene efectos fiscales a
part¡r del primero (1o.) de enero de dos mil veint¡cuatro (2024).

cor{uNÍQUEsE Y CÚMPLASE

Expedido en Dosquebradas, a los velnt¡s¡ete (27) días del mes de diclembre del año dos mil
veintitrés (2023).

RGE DIEGO RAiIO
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